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| • S« KUtril)* M ent» «ttda4 «n 
U librtría de MIMOM á 6 n . al mei 
UtTado á casa <í* los teñoret sus-
•r i torM, y lo fuara frauco d« 
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Loi artículo» aoniunicMloi f 
lo» anunciot 5íc. se dirigirán á 
ia Redacción , fraocoi de poi-M. 

B O L E T I N O F I C I A L DK L A P R O V I N C I A D E L E O N 

6f 

'^ARTICULO DE OFICIO. 

. Gobierno Político <¿a /a Provincia de Lion* 

GONTIiniA LA t E T DE REEMPLAZO. 

'- Aft. 48. Fuera del caso prevenido en el artículo an
terior, no se hará cuenta con las t'racctoaes que resul
ten después de repartidas las dramas. 

Art. 49. Designadas estás; dispondrá la diputación 
pfaTincial los pueblos que lian de sortear los quebrados 
entre sí; y arreglado esto de modo que el sorteo sa ha* 
g» con cada diez décimas para dar un entero, se pro
cederá, i verificarlo. 

corresponda, se publicará inmediatamente, > ** citará, 
por edictos i rodos los mozos alistndos para que se pre
senten, en ei lugar que se designe el primer dia fe#-
tivo. «¡guiunte con (al qU€ me(i¡en 4 {0 menos tres diaa -
naturales desde el anuncio. •. 

' ktti.56. • Ademas de este anuncio general, se citará 
personalmente á los mozos que tengan los números pri-
merps., y 4 lt>$ que sucesivamente deban suplir por 
ellos, hasta un número cuadruplo á lo menos: esto e», 
si el pueblo debiese dar seis quintos, se citará á los seia 
números primeros}' i los diez y ocbo siguiente* S» loa 
mozos no pudiesen ser habidos, se citará á su padre ó 
mattre, .curador, [rartente mas cercano, amo ú otra per-
sona- de. quien dependnn. 

' Art;5oV- A este efecto se introducirán en un d á & ^ A & S & V * ^ ^ el ayuntamiento el día señalado, 
¡e« papeletas con loa nombres de los pueblos que sor- «•.banTIa dedaracioo de soMadbs. " - ~ ^ 
a-n, poniendo por cada íino tantas papeleta» cuanta» Art. 581 Para esto Humara en primer lugar al rao-

d 
;tean, poniendo por carta tino tantas papi 
sean las décimas con que debe contribuir; en otro glo
bo se introducirán diez papeletas coa los números des
de el uno hasta el dio*. 

Art. Si. El pueblo al que toque el número prí» 
mero dará el soldado, teniitndolo de la edad de 18 y 19 
años; no teniéndolo de esta edad, lo dará el otro que 
siga en número y lo tenga. Si ninguno de los qne sor' 
ttaron las décimas tuviere él mozo en la primera edad, 
se pasará á la segunda, 6 sea á la de ao y 2< años , y 
asi sucesivamente, siguiendo la responsabilidad de loa 
pueblos en cada edad el orden que Ies cupo en el sor
teo de décimas. • 

Art. 5a. Los sorteos de que tratan losarts. 4? y si-

f uientes te ejecutarán en las dijuilaciones provinciales 
puerta abierta, y previo anuncio al público con la 

anticipación de * \ horas á lo menos. 
Art. 53. Según el resultado de las operaciones del 

repartimiento y de los sorteos, se formalizará aquel, 
poniendo en una columna «1 número de almas de cada 
pueblo, y »n otra el número de quintos ó reemplazos 
que debe dar. Al final &e manifestará por nota los sor
teos que se hayan hecho pam los miebrados, los pue
blo» que entraron en cada uno, y los número» que to
caron á cada pueblo. 

Art. 54. Formalizado asi cl'repartimiento, se impri
mirá y comunicará á tos pueblos con toda brevedad. 

CAPITULO VIH. 
ZW lla innmient i f y d e c l a r a c i ó n de soldados y t u p i e n -

f#i, medii ia. y ntcomicimienVt de los r t l i i tados j t de 
l a t personas ¡ n a han de ser excluidas. 

.* 

Art. 96. Hwibido eti cada pueblo el cupo que le 

zo de la edad de diez y odio y diez y nueve años que 
tenga el número primero entre los dé la misma edad , 
y se procederá á su medida i presencia de los concur
rentes y por una persona inteligente que el ayunta-^ 
miento habrá proporcionado al efecto. Si no llegase i 
la márca de cinco pies menos una pulgada »¡n cnlzado, 
se anotará como falto de talla, y ¡e llamará al uúntere 
siguiente. Si tuviese la marca, se anotará asi, y se pro
cederá al examen de las otras calidades que son nece
sarias. 

Ai t. £9. En este estado espondrá el mozo ú otra 
persona que le represente, alguna razón si la tuviere 
para ser escluido del servicio, y en el acto se admiti
rán asi al proponente como á los que lo contradigan, 
las justificaciones que ofrezcan y loa documtiitos que 
presenten, procediendo en ello de plano. En seguida, y 
ovendo al sindico ó al que haga sus v ĉes, deierniina-
r i el ayuntamiento á pluralidad .dwolyta de von », de
clarando al mozo soldado ó esclHidfK 

Art. 60. Las justillcwrrííties ó documentos de que 
trata el articulo anterior, y la declaración cuiisiguicnfe 
á «lio», no han de dil-ii.ir con iimiiuii momo , ni 
aun con el prelesto de tciíer que recurrir á otro» pue 
bloió de esperar testigos ausentes, pues los interesado» 
deben estar prevenido'» de anu.-nnno p.na este caso, 
priqiorcionánduse los medios ile defensa en * l tif.-tnpo 
trascurrido desdi; el a l i s imt i ten tOk 

Art. 61. Si la escluainn que pretendiese el utozo" ie 
fundare en iuiiiiluíad para el servicio por detecto iitieo 
visible ó euíermeilad notoria se deci.trari la esJusioa 
conviniendo en e!lo lo* interej.idus. liu oisu de no con
venir se iurán eti el 10 los rccouui-imicnios upor— 
tunos por los lacuhalivos que haya nontbrudu el a» ua-



tamrento, y qu« rieberán hallarse présenles. El jtiii'io 
áe los fdcullitivos se manifestará ]M>r dei-larucion jura-
tlíj y. nunca se admil irá cerlÜicacion,. i i i l 'o i ine ú o t r o 
¡(testado de aquellos para justificar acliaque ó enfer
medad, debiendo «onstar siempre i w r declAraaioo, l i e -
cha con juramento de mandato judicial. . W ' 

Art. 6a. Si la enfermedad.<S d«fecto-noífoeseá*TÍ-< 
si bles, ó los interesados no conviaiesei^e/nsu-netorie— 
dad. se recibirán las justificaciones que-Se bfWzcitit; .ty 
oyendo el juicio de los facuhativos,-qüe «e ' intómt-W ' ín 
el acta, dará «1 ayuntamiento Irresolucmn qóe 'con-
vertga sin consideración á que la 'inutilidad baya -sido 
declarada en otros remplazos anterior.es,^pu^s-paraque 
aproveche se lia de atender al lierapo^y e»tad<^u«iual. 

Art. 63. No serán «seluidardel servicio-miUtar-otros 
individuos <jue los siguientes: 

I . ° Los inútiles para -el mismo semeio. 
a.0 IXJS que se hallen inscritos eii'la lista especial 

de hombres de marca cen anterioridadaldia i.0 del año 
en <{ue se haga el reemplazo. 

3. ° Los licenciados por haber cumplido el tienijio 
<U su empeño. tj 

4. ° Loa que havan "puesto sustitutos; en los ' tér-
miaos y por el tiecápo que lo hay^n permitido las le
yes, ordenanzas y-reales decretos. 

• 5»? Los que haya» redimido el-servicio militar-por 
(,\ [Mcuniario en-los-términos y por el tiempo eu que 
igualmente se les haya permitido. 

^6.° Los que quintados para reemplazar la/Milicia 
provincial, cuenten ílos años en este servicio. 

"•y.* Los Milicianos provinciales qtie estén sobre l̂as 
armas fuera de su prowincia al tiempo de hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados. 

' 8 . ° El hijo único que mantenga á s u padre -pobre, 
siendo ímpedido-ó^xa^eaaMo. 

9.0, El hijo único de viuda pobre-que la mantenga. 
10. El hijo único que mantenga á su -madre pobre 

si «l marido de esta se halla sufriendo pena de trub^jQS 
públicos ó presidio que no Aiaya de cumplir dentro de 
seis meses, contados desde el (lia en que se proponga -la 
escepcioii. 

I I . El nieto único que mantenga 4 ÍU abuelo ó 
abuela pobre siendo aquel exageáaiño i> impedido, j 
est» viuda. 

13. El hijo único Jiáturol que mantenga á su ma
dre pobre, habiéndole criado y educado esta como 
tal hijo natural. 

i3 . El hermano de uno ó mas huérfanos de padre 
y madre pobres qué desde un año antes de la publi
cación del reemplazo, ó desde que quedaran en lio fía n-
dad, los tenga á su cuidado y bajo su amparo y direc
ción, siempre que alguno de ellos, varón, que no esté 
imposibilitado, no tuviere 16 años cumplidas. 

• 4 El hijo de padre que tenga otro ó mas sirviendo 
en el ejército y que no tuviere mas hijos varones de 
cualquier estado. 

El hijo que haya muerto en acción de guerra, o por 
heridas recibidas en ella, se considerara MVO en el ser-
vício. 

Art. 64- Par» no dar lugar á fraudes y perjuicios 
indevidos con motivo de las excepciones contenidas en 
Jos números 8, 9, to, 11 y t i del artículo anterior, se 
observarán las reglas que siguen : 

i . ' JNO se entiende por hijo único el que tiene otro 
hermano varón mayor de 16 años y no impedido para 
trabajar, aunque sea casado, eclesiástico, viudoó eman
cipado. 

a.* Tampoco se entiende por nieto único aqnel cu. 
vo abuelo ó abuela tenga otro Itiju ó nieta varón, in t -
vor de 16 años y no impedido para trabajar, cualquie
ra que sea su estado. 

3* Para que el impedimento del padre* ó atiue!» 
exima del servicio «1 hijo ¡ó- .uie*o-<ju« los maiueoga, 
lia de ser tal, que procediendo de enfermedad habítuai 
4 déíecto -físico, no les permita el trabajo corporal j 
conrttnuo necesario pora adquirir su subsistencia. 

'4»* Tjo se -considerará que mantiene a su padre, 
-madre, abuelo AS abuela él mozo que no les entregu» 
el^productode su trabajo, 

-5.* También es requisito preciso que el mózo Viva 
r en compañía del .padre, madre, abuelo ó abuela i quied 
; mantenga; lo-que seha de haber verificado por espâ r 

ció de un año atítes del día en que se «ntienda púElí-
-cado el remplazo, ó desde que el padreé abuelo llega* 

"dó á la edad sexagenaria ó coútrageron el impedimen
to _̂ >ara trábajat, ó la-madre-ó abuela quedaron víudak 
si estos accidentes-ocurrieron aquel año. 

Art. 6!>. Tío gozará de la eseireion -del servicio-él 
'hijo ó nieto qne mantenga k su padre, madre, abuelf 
ó abuela, conforme á lo prevenido en los dos artícülóf 
anteriores,ii alguno de los mozos internados -en él 

' reemplazo se obligase con fianza segura á -suministrar 
á aquellos por mesadas anticipadas la-cantidad necesa
ria-para su subsistencia, y queregulará el ajan ta mien
to atendidas'las* circunstancias. 

Art. 66. Si algún individuo comprendido en él a-
iistamiento usare de fraude para eximirse del ser Vicio, 
sufrirá,-en caso de que le toque este, de seis meses ¿ 

-dos años de recargo; y-no "tocándole, de cuatro á seis 
años del mismo servicio. 
. Art.'67. -El que se inutilizare voluñtariamerite pa— 

ra eximirse del servicio sufrirá la pena de-dosá cuatrot 
anos de«bras públicas; 7 si le'tocare suerte-de Soldad* 1 
no se reemplazará por los números'siguientes. 

Art. 68. Hecha la declaración jwr el ayutítamien—; 
- to con respecto al número'primero llamado'de la edad . 
de 18 y 19 años, se procederá en'iguales rérmínos'con • 

"respecto al número segundo de la misma- edad, y suce-', 
"jvametite 90 llamará al tercero-y -cuarto, ^ect. , hasta 

-completar el cupo del pueblo con soldados declarados . 
•tales. Cuando salga el número de alguno que 'haya : 
muerto después de alistado, se pondrá en el acta la no- , 
ta ¿evocante por haber fallecido,j se pasará al-nú- ; 
mero siguiente. , 

Art. 69. Si no se pudiese completar el numero con 
los mozos de la edad de 18 y 19 años, se llamará 1 
•al numero primero , y sucesivamente i los demás de ; 
ao y -21 años, y por este ¿rden se pasará 'después á 
los de las edades sucesivas. En todas ellas se -anotarán 1 

-como vacantes los números de los alistados que hayan ; 
fallecido, que hayan contraído matrimonio, ó que so 
hayan ordenado-in sacris después de cumplir a a años 
y antes del-día t.0 de mAyo en que-se entiende publi- , 
cado el reemplazo. 

Aru 70. ie pTeviene que pnra declarar la Tíbertaá. 
de algún mozo, han de estar citados en persona, ó en '. 
la de sus padres, curadores, ect. , otros oe los números • 

-siguientes que completen un número cuádrnplo k lo 
menos al de los soldados que falte declarar tales. 

Art. 7 1 . Hecha la declaración de soldados -se pro- ; 
-cederá por el mismo orden á hacer la de otros tantos , 
suplentes cuantas sean aquellos, siguiendo siempre la 
numeración y la edad. 

Art. 7a. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el llamamiento y declaración dé los , 
soldados y suplentes, se ejecataran desde una hora c i -
moda de la mañana basta la de ponerse el sol en el: , 
día festivo que queda s<rñalado; suspendiéndose al me
dio dia por esprtoio de una hora. Si nose pudiesen con
cluir en un dia, ie continuarán en los siguientes.nece- • 
sarios, aunque 110 sean festivos. 

f 

f 

® 

http://anterior.es


CAPITULO IX. CAPITULO X. 

- t)e la condueton de los quintos y suplentes d la ca
pital dt la provincia. 

Art. ^3. Déntro áe los tres áias ñguientes á la con
clusión de las diligencias expresadas, si no se hubiese 
comunicada órden superior para otra cosa, se pondrán 
en marcha para la capital de la provincia los soldados 
jr «nplentes que hayau sido declarados tales, y sé pre-
«entarán en aquella en el tiempo mas breve posible se
gún la distancia; y comando cinco leguas por jornada. 

A r t 74. Ir&n los soldados y suplentes á cargo -do 
un comisionado del ayuntamiento pata "hacer la entre
ga. A este comisionado, que ha de ser imparcial y sin 

_ interés en el reemplato > se abonará de los fondos 
¡mblicos la ayuda de costa que « t ime proporcionada 
él ayuntamiento, sin perjuicio de tamifrienda ó mode-
ración qne pueda hacer la diputación provincial al 
tiempo de examinar las cuentas. 

A r L 7S.; A los soldados y suplentes se les toco'rrtrí 
de los mismos fondos coa dos reales i cada unopondia 

" contando desde él en que emprendan la marcht basta 
-mve se verifique la entrega en la caja de los que .qu*-
_ Aen recibidos «n ella; y en cuanto ¿ los otros, hasta 

qne rnelvan al pueblo, incluyendo los días de precisa 
" «etencion -en la capital y los de vuelta al respecto de 
- aéis 6 siete leguas por cada jornada, según la comodí-

dad de los tránsitos. El importe de los socorros de los 
primeros «e abonará al comisionado bajo su recibo por 

- e{ «mandante de la caja de quintos, y el comisionado 
- reintegrará i lo* fondos públicos de doftde se 

haya tomado. 
' Art. 76. Si «ilgttn interesado pidiere que pase i la 

" capital para ser medido ó reconocido alguno de los nao-
• _to» escluidos por «1 mytihfaniiento, i r i tambica con lo* -

quintos j suplentes, y se les socorrerá con los a rs. dia
rios á «spensat del que lo reclame, á «quien se reíate-
gTark después si la reclamación resulure justa. Elmis-

- mo reclamante deberá asegurar también la indemni-
tacion de los daños y perjuicios para el caso contrario. 

' A r t 77. Cuando hubiese sido declarado soldado é 
' tubiese que entrar á servir como suplente algún alis-
- tádo que je baile prófugo 6 preso por -causa criminal, 

se lo reemplazará por otro suplente de tos décUrados 
como Ules, el cual servirá hasta que el procesado so' 

" presente absueho 6 después de haber cumplido su con" 
dena-, peros! se le hubiese impuesto peua aflictiva-Sin-, 
femante, no será ¡admitido, y continuará el suplente. 
Así en aquel caso como en cualquiera otro en que ba
ya servido un suplente por falla del propietario no se 

- abonará á este el tiempo del servicio de aquel; pero se 
abonará al mismo suplente, si le cupiese la suerte de 
soldado en otro sorteo posterior. 

A r t 7S. El comisionado ha de llevar una certifica
ción literal de todas las diligencias practicadas para la 
declaractoa de soldados y suplentes, y la entregará en 
la secreuría de la diputación luego que llegue á la ca
pital. Llevará también una certificación en que se es
prese el nombre de soldados y suplentes y el dia de su 
salida para la capital, cu va certificación entregará al 
oficial-comandante de la caja p^ra que coa este docu-
mCTtoj^el recibo dé! comisionado justifique la canti
dad" que ¿atisfaga por razón de socorros. Llevará por 
úlütno el 1 comisionado las ¿liaciones de cada uno de 
los saldados y suplentes estendidas conforme al mode
lo tjue acompaña á esta ordenanza, para entregar al 
ofíicral comandante las de los que queden «n_Ja caja, 

^ devolviertdo lasx>iras al ayunta»léiuoí " 

• fie la entrega de los quintes en la caja. 

Art. 79. La entrega de los quintos en la caja se lia-
r ^ « n U'i mismo dia |>or el comisionado á presencia de 
Jos-suplentes y de cualesquiera otras personas que len-
¡gau inteí*» por ellos y quieran concurrir. Todos los re
feridos p ñ senciarln la «nedida, los reconocimicnioi y 
las demás diligencias que deban preceder al recibi
miento de k>8 quintos. £1 oficial comandante de la Ca
ja dará en'el mismo-día A comisionado un recibo de 
ios que entregue.^ 

A r t 80. Asistirán igualmente i estos actos, que se 
lian de verificar en el sitio que designe la diputación 
provincia), dos individuos de Ja misma, los cuales le 
darán-cuenta de los quintos que Se vayan entregando 

Lde -cualquiera otra ocurrencia notable que so-
ivengft. . 

Art. 81 , "Cuando sea necesario el reconocimiento 
'de algún individuo "por. medio de facultativos porque 
"proponga defecto que no sea visible, ó qne pueda ser 
dudoso, te nombrarán «dos /profesores de la facultad i 
•míe coresponda el defecto, uno por los individuos de la 
diputación, y otro por el oficial comandante de la caja. 
Si díscordan los facuhativos, se nombrará un tercero 
•pOrla^utac ión . El juicio de los facultativos constará 
por medio de una certificación jurada quejlos diputa
dos provinciales acompasarán al oficio en que den cuen
ta á la diputacion-deía entrada dejlosjrespect i vos quin
tos en la caja. En esta certificación se han de espresar 
la enfermedad, sus circunstancias y el juicio de los fa-
•ultativos sobre la utilidad ó inutilidad deljindividuo. 

{Se contiitttard.) s 

Gobierno Político de la Provincia de León. 
El Gefe Político de Orense con fechas de a, 6 y 9 

del corriente me dice que la facción del infame Gui -
llade que se presentó en algunos pueblos de aquella 
provincia fué batida y dispersada en el de San Loren
zo de Fustanes por 18 carabineros de la Hacienda 

Eública, al mando del teniente D. Nicolás Garcia, ha-
iéndoles causado varios heridos y cogido algunos efec

tos de guerra; y picaneada posteriormente por U co
lumna al mando de D. Juan Gualberto Corcuera en 
«l acto de asesinar á una infeliz mujer, fué muerto el 
-asesino y dos de sus compañeros, pero eun la sensible 

Sórdida por nuestra parte de un cabo del Regimiento, 
e Castilla 16 de linea. Que i consecuencia de la viva 

persecución que sufria dicha gavilla reducida ya al 
número de 33 individuos la mayor parte portugueses' 
} todos ladrones, trataba de pasar las barcas del Miiio' 
con'dirección a la provincia de Pontevedra; pero sa
bido á tiempo por el Gobernador Portugués de Mel-
gazo, salió este á recogerlas, con cuya determiaaciou 1 
se veria aquella precisada á retroceder acia Castro Le-
boreiro y Sierras que dividen el Reino da Portugal. Y 
últimamente que el verificador de pasaportes de Puen- > 
té Varjas le asegura que el cabecil a Tomis das Coa -
gostras habia sido indultado con otros diez compañe
ros por el Sr. Vizconde das Antas con la condición es
presa de esterminar los ladrones que infestaban la fron
tera de aquel Reino, que son los que reunidos com-'» 
ponen la facion de Guillade. 

Lo que se publica para satisfacción de los leales' 
habitantes de esta provincia. León 14 ile Enero de 
i33S.=Miguél Antonio Camacliu.=Juaquin Bernardec, 
Secretario. 



' Jntendencia de la Prtyincia de León. 

V 

Dirección General de Aduané» y resguardos. 

L a circular J$ uta Dirección qut st cita dice asi: 
" A l [iitcudenfe d« Salamanca digo con <uU 

ferha lo siguieme; Por conlestactoa al oficio 4« 
V. Sí. de 26 de Julio último, en que trata del 

P.v el ' Exento. Sr. Secretaria de Estado,y modo de proceder en la exacción de los derechos 
líe/ Despacho de Hacienda *e ha comunicado d - de Puertas á los frutos decimales que no-corr«*-
esta Dirección con fecha- 2 del corriente la Real ' pondau á la Hacienda nacional, ha determi*:ado 
orden que sigue. .' • . ' la Dirección prevenir á V. ,S. , que á fin d« fa-

Euterada S. M . la REINA Gobernadora r)e . cililar. la recaudación obviando obstáculos y en* 
la cónsul i.-» liecba por esa Dirección general acet- • torpecimientos: y para evitai- cualquiera! abusó 
c» del derecho que deberá exigirse i nha par- "que pudiera tener lugar á sombra de la libertad 
tida, de estopa: alquitranada, procedente en L d r v de. derechos declarada en favor de los fruto* d*-
dres, qae ha sido presentada al despacho en la cimales del caudal dé la Hacienda pública, se cs-

' Aduana de Santander por la casa de Bolado her- tabtere por regla general que todos ellos se suje-
nisnos, mediante á que.dicho-ariículp.oQ'se bal- ten al pago sin distíocion en la parte que se dea-
la comprendido en el Arancel vigente, se ha sef- tiue al consumo de ¿sta capital, bajo las reglaa 

. vido resolver S. M . , d¿ coiíformidad coi» lo in,- administrativas de la Instrucción de 16 da Ene» 
• formado por V . S, j la jun ta consultiva de ra de t835 , sin'perjuicio deque luego se r é e m -
Aduauas, que la i eferida estopa alquitranada pa- bolse al ramo de . decimales del importe de loa 
g u » el derecho de 10 por 100 sobré el valor derechos que satisfaga por las especies d« su per-
de 100 rst quintal viniendo en bandera nació- tenencia que se administren por cuenta1 de la' 
nal, y una mitad más en extrangera ó.por tier- Hacienda nacional, pues en el caso dé arrendarse 
ra, haciéndose la adición correspondiente en el es constan-te que el'arrendador ha de pagar loa 
proyecto d«l nuevo Arancel que ba de someterse Here&hos. Y debiendo extenderse esta disposición, 
al « támen y deliberación de las Cortes. Lo que á todas las capitales y puertos habilitados donde 
digo ¿ V . S. de Real drden paca su cumpl í - te hallan establecidos los derechos de puertas, la 
miento. ' . , ^ coma nica á V.S. la Dirección para que cuide 4 * 

Y la Dirteeion la inserta á y, S. para los su.exacto y puntual cumplimiento en la proyin* 
mismos fines. cía de su mando." , , • 
f Dios guarde á fr.S. muchos arios. MadridJLdA>4—, • Todo lo que co/nunica Á V. S. la propia Di-— 
Enero de, \ 8 3 8 . z z J o s ¿ de San Mülan.^Sr. I n - reccion, para que redoblando su' celo por los inte* 
tendente dt la Provincia de León, reses públicos Ungd su más exacto cumplimiento* 

Dios guarde a Í>r. S. muchos años. Madrid 3 dt 
"""" r " i Enero de. 4838.—Manuel Gomalet Brába^-S?, 

Intendente de León. 
• Y se insertan en el Boletín oficial para sqi 

publicidad. León 16 de Enero de 1 8 3 8 . = L a u -
reano Gutiérrez. 

Tnitndencia de la Provincia de León. 

Dirección General de Rentas unidas. 

Vor el Extmo. Sr. Secretario de Estado y 
'del Despacho de Hacienda, y á virtud dt la «>• 
eular de esta Dirección general de ütf' dt Agosto 
último, se ha comunicado á la misma. con fecha 
de 96 .de Dicumbre práesimo posado la Real or
den siguiente. 

Enterada S. M. la REINA. Gobernadora de 
las medidas adoptadas por esa Dirección general 
de Rentas Unidas para sugetar al pago de los 
derechos de Puertas lodo* los frutos decimales 
que indistintamente se introduzcan en tas capi
tales y puertos habilitadoa con el fin de evitar los 
abusos que pudieran cometerse á la sombra de 
la franquicia que disfruta la porción correspon-
ditntc á !a Hacienda nacional, se ha servido a-
pro&arla.v en la inteligencia de que esa Direc
ción cuidará no se inliera perjuicio alguno por 
medio de aquellas. De Real ónlen lo comunico á 
y , ' S . para su inteligencia y efectos oportunos. 

Intendencia de la Provincia de Lean. 

Yanta. Renta 
,A 7a hora de las once de la 

mañana del día 10 de Febrero 
préesimo tendrá efecto en la ta
la de Ayuntamiento de esta ciudad, . 
el, remate de una casa á la par
roquia de) Mercado, calle de S. 
Francisco que fué de las me
moria» resinoadas en el convento 
del mismo nombre, la cual fué 
tasada en venta en, . . . . 17.500 720 

Lo cual sé anuncia al público para conoci
miento de los limitadores, advirtiendo que el re
mate quedara cerrado d. fmitivamentc á las doce 
en punto. Lcon 11 de Enero de 183tf.=Latttea-
no Gutiérrez. 

V IMPRENTA DE LOPETED?. 
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